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l. Disposiciones generales

DISPONGO:
Artículo 1? Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta pre-

vista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono-
mía de Aragón, por el que se amplían los medios personales y
presupuestos traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón
por Real Decreto 3.065/1983, de :l de octubre, con el traspaso
de los correspondientes a la gestión de las funciones y servicios
en materia de bibliotecas, archivos y museos de titularidad esta-
tal, acuerdo que fue adoptado por el Pleno de dicha Comisión
en su sesión del día 17de noviembre de 1986y que se transcribe
como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2? En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón los medios personales y presupuesta-
rios que se relacionan en referido acuerdo de la Comisión Mix-
ta, en los términos y con las condiciones allí especificadas, y que
resultan del texto del acuerdo y de sus relaciones anexas.

Art. 3? Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten-
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la men-
cionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Cultura produzca hasta la entrada en vigor de este Real Decreto
los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tu-

.E.IEstatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Or-
gamca 8/1982, de 10de agosto, establece en el título 11las com-
~etencias de la Comunidad Autónoma y, en particular, en el ar-
tIculo 35:23, competencias en materia de cultura, y en el artícu-
lo 36.1 dispone que en el marco de la legislación básica del Esta-
do y, en su caso, en los términos que la misma establezca, co-
r:e~ponden a la Comu~idad Autónoma de Aragón para el ejer-
CICIOde las competencias establecidas en el artículo 148 de la
Constitución, el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguien-
tes materias: g) Patrimonio cultural, histórico, artístico etc. de
interés para la Comunidad Autónoma. En el apartado cu~tro ~tri-
buye a la Comunidad Autónoma de Aragón dentro de su terri-
torio la ejecución de la legislación general del Estado en aque-
llas.materias en que la propia norma le atribuya la función eje-
cutiva.

Asimismo el Real Decreto 3.065/1983, de 5 de octubre, sobre
traspaso, funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de cultura preveía en su anexo 1
letra B, artículo 1, letra e), que mediante Convenio entre el Mi~
nisterio de Cultura y la Comunidad Autónoma se establecerían
los términos de los derechos y obligaciones de ambas partes en
materia de gestión de bibliotecas, archivos y museos de titulari-
dad estatal, de acuerdo con los principios constitucionales y es-
tatutarios, y con las excepciones que, en su caso, se prevean.

Por otra parte, el Real Decreto 3.991/1982, de 29 de diciem-
bre, determina las normas y el procedimiento a que han de ajus-
tarse las transferencias de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Alcanzado acuerdo en las negociaciones seguidas para el es-
tablecimiento del Convenio, en los términos en que la Comuni-
dad Autónoma de Aragón asume la gestión de museos, archivos
y bibliotecas, de titularidad estatal, conviene concretar los co-
rrespondientes medios personales y presupuestarios que deben
ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de Aragón.

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en la disposi-
ción transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
30 de diciembre de 1986,
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MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
REAL DECREW 1. 765/1986, de 30 de diciemblT!, de ampliación
de medios perso1lilles y presupuestarios traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón por el Real Decreto 3.065/1983, de 5
de octublT!, en materia de Cultura (Boletín Oficial del Estado nú-
mero 10, de fecluJ 13 de enero de 1987).

vieran en el momento de la adopción del acuerdo que se trans-
cribe como anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4? Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación número 2 serán dados de baja en los con-
ceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32, desti-
nados a financiar los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas una vez que se remitan al Departamento citado por
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Cultura los
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado .

Art. 5? El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, publicán-
dose en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Baqueira Beret, a 30 de diciembre de 1986.

JUAN CARWS R.

El Ministro para las Administraciones
Públicas,

JOAQUlN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y doña María de los Angeles Gon-
zález García, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de
Aragón.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el
día 17de noviembre de 1986se adoptó acuerdo por el que se am-
plían los medios personales y presupuestarios traspasados a la
Comunidad Autónoma de Aragón por Real Decreto 3.065/1983,
de 5 de octubre, con el traspaso de los correspondientes a la ges-
tión de las funciones y servicios en materia de bibliotecas, archi-
vos y museos de titularidad estatal, en los términos que a conti-
nuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le-
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en el artículo 148.1, 15 y 17establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las si-
guientes materias:

-Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés
para la Comunidad Autónoma y

-El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso,
de la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma.

Igualmente el artículo 149.1.28determina que el Estado tiene
comp.etencia exclusiva sobre la defensa del patrimonio cultural,
artístiCOy monumental español contra la exportación y expolia-
ción, museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin per-
juicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado
por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, establece en su ar-
tículo 35.23 que la Comunidad Autónoma tiene competencia ex-
clusiva en materia de cultura, y más adelante el artículo 36.1 dis-
pone que en el marco de la legislación básica del Estado y, en
su caso, en los términos que la misma establezca corresponde a
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio de la~com-
petencias establecidas en el artículo 148de la Constitución el de-
sarrollo legislativo y la ejecución de, entre otras, las siguientes
materias: g) Patrimonio cultural, histórico, artístico, etc., de in-
terés para la Comunidad Autónoma. El apartado cuatro atribu-
ye a la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro de su territo-
rio, la ejecución de la legislación general del Estado en aquellas
materias en que la propia norma le atribuya la función ejecutiva.

Por último, el Real Decreto 3.065/1983, de 5 de octubre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de cultura preveía en su ane-
xo 1, letra B, artículo 1, letra e), que mediante Convenio entre
el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma se estable-
cerían los términos de los derec.hosy obligaciones de ambas partes



Número 14 6 febrero 1987 211

coste efectivo anual de la ampliación de medios, se detalla en
la relación 2.2.

3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos com-
ponentes del coste efectivo, por los importes que se indican, sus-
ceptibles de actualización los mecanismos generales previstos en
cada Ley de Presupuestos del Estado:

Las posibles diferencias que se produzca~ durante el period?
transitorio, a que se refiere el párrafo antenor, respecto a la fI-
nanciación de los servicios transferidos, serán objeto de regula-
rización al cierre de cada ejercicio económico mediante la pre-
sentación de las cuentas y estados justificativos correspondien-
tes ante una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

D) Documentación y expedientes necesarios para la gestión
de los servicios que se traspasan.

La entrada de la documentación y expedientes necesarios pa-
ra la gestión de los servicios traspasados se realizará en el plazo
de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que se
apruebe este Acuerdo.

E) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de medios personales y presupuestarios objeto de

este Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de
1987.

y para que conste, expiden la presente certificación en Ma·
drid, a 17 de noviembre de 1986.-Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y María González García

en materia de gestión de bibliotecas, archivos y museos de titu-
laridad estatal, de acuerdo con los principios constitucionales y
estatutarios, y con las excepciones que, en su caso, se prevean.

Habiéndose producido la suscripción de los convenios a que
se alude en el párrafo anterior entre el Ministerio de Cultura y
la Comunidad Autónoma de Aragón sobre gestión de bibliote-
cas, archivos y museos de titularidad estatal con fecha 23 de ma-
yo y 2 de junio de 1986 (Boletín Oficial del Estado número 199,
de 2 de junio de 1986, y Boletín Oficial del Estado número 207,
de 29 de agosto de 1986)procede ampliar los medios personales
y presupuestarios precisos para el desarrollo de la gestión que
se cita, ampliando así el personal traspasado por el mencionado
Real Decreto 3.065/1983, de 5 de octubre.

B) Personal adscrito a los servicios e instituciones cuya ges-
tión asume la Comunidad Autónoma y que se traspasa a ésta.

El personal adscrito a los servicios e instituciones cuya ges-
tíón ejercerá la Comunidad Autónoma de Aragón aparece refe-
renciado nominalmente en la relación adjunta número 1, el cual
pasará a depender de la Comunidad Autónoma en los términos
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y demás nor-
mas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que
se especifican en la relación citada y con su número de Registro
de Personal, en su caso.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura se notificará a
los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real De-
cre~o.Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la Co-
mup.idad Autónoma de Aragón una copía certíficada de todos
los¡expedientes de este personal, así como de los certificados de
ha~eres referidos a las cantidades devengadas durante 1986, pro-
cediéndose por la Administración del Estado a modificar las plan-
til~asorgánicas y presupuestarias en función de los traspasos ope-
rados.

C) Valoración definitiva de las cargas financieras correspon-
dientes a la ampliación de medios.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1985, corresponde a la ampliación de medios ads-
critos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma, se
eleva con carácter definitivo a 198.815 miles de pesetas, según
detalle que figura en la relación 2.1.

2. La financiación, en pesetas de 1986, que corresponde al

a) Costes brutos;
Gastos de personal .
Capítulo II .

Total .
Financiación neta .

Créditos
en 1986

Miles de pesetas I

163.591
45.642

209.233
209.233

1.256.920 513.900 1.770.520
805.182 295.788 1.100.970
724.318 176.520 900.838

1.068.732 213.924 1.282.656
992.026 213.924 1.205.950
739.368 188.988 928.356
827.148 188.988 1.016.136
783.2511 188.988 972.246

1.429.246 472.796 1.902.042

1.593.746 1.047.288 2.641.034
1.377.544 513.600 1.891.144

783.244 302.988 1.086.232
866.992 358.572 1.225.564
926.170 213.924 1.140.094

1.703.422 1.006.548 2.709.970
904.218 213.924 1.118.142
927.332 358.584 1.285.916

IlELACION 1

RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO vACANTES ADSCRITOS A WS SERVICIOS lE INSTITUCIONES) OUE SE TRASPASAN
A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

J.\ Rel8cWa DOmlnalde '-doDarlos

eutfPO o _
RClribucionn 1916

N•••••••• ..• Sil •• • Pues'"

IApellidos )' nombrt •••• de _ oftU. de trabaJO T oW anual- Il<PIIO IUStraliva _ desempda
BisiC8S eomple---......

LocAUDAD: HUESCA
Centro o depervJencia: BibliUl«a Pública

Manorrll Manínez, ConcepcióD . Ayudante A B. Y M A49ECI43 ActJ A dan N 15
Blanco Zamora, Maria Lourdes .. GraL Auxiliar 'vo yu te ..
Abtzanda Solanillo, Antonio Subalterno ex!. ::: A03PG25298 Activo Ayudante N. 7 ..
M Be . 1 A27PG000630 Activo Subalterno N. 5

arcos n1to, Ange es Administrativo AlSS T06PGIIA3966 Activo Administrativo N. 8
Meavllla Pueyo, Cannen Gral. Admialstrativo A02PG73046 A . Ad' .Roca Herrera, Inmaculada Gral. Auxiliar cuvo mmistrallvo N. 8
Seral Ramón, Jaime Julio Auxiliar AISS ~&::gg~~i'::::~:~"'" ~~~m:~:: :: .
Brau G':llS3. Heliborio J Auxiliar T1IAG20A33 Activo Auxiliar N. 6 .
Facu1tal1vo A. B. y M facul~tivo A. B. Y M. facultativo N. 11

Centro o dependencia: Archivo Histórico
Riv!ls Pala, Maria facultativo A. B. Y M Al5EC452 Activo Directora N. 23 .
SUS1DMatute, Cannen ,' A~nte A. B. Y ~ •.....• A49EC285 Activo Ayudante N. 15 .
Tolosana Belred, C:oncepc:Jón Awubar A13PG31046 Activo Nivel 7 .
Banolos Gago, AleJandro .. ' Subalterno A. T. M AR4PG13935 Activo Nivel 5 .
Donet Soures, Mercedes " j' r:, Administrativo A02PG808802 Activo Nivel 8 .

Centro O dependencia: Museo Provincial
Balbellou Manlnez, Vicente ······1Conservador Museos \A46EC000041 IActivo \Director N. 23. I
Cambra Cambra, Natividad . Gral., AdmiDlstrativo A02PG23I 551 Activo Nivel 8 '"
MaleOS Jiménez, Manuel Subalterno A. T. M AR4EG12679 Activo Subalterno N. 5
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1.068.732 325.<404 1.394.136
l.<429.246 472.796 1.902.042

1.S09.I44 513.600 2.022.744
1.8<46.0S<4 263.796 2.109.8SO
2.032.422 263.796 2.296.218
1.015.056 3S6.532 1.371.S8'
1.068.732 213.92<4 1.282.6S6

8OS.210 181.988 994.198
998.361 213.'2<4 1.212.256

1.692.'160 1.047.288 2.739.741

1.977.S84 1.047.288 3.024.872
805.182 201.456 1.006.638
954.744 <476.12<4 1.430.868
95<4.772 356.'44 1.311.316

1.3S~.620 513.600 1.869.220

CWrpoo E.aIo N••••• - Kclrí_ 19M'-ApelliclolY_In • •••• • -- •••••••••• I T•••• _- ••••••• ••••••• •••• *-Pela ••••• CoMIIIa-. -,
l.ocAuDAD. r••u.1.

CmltO o ~Ú/; An:JJiro Hisldrico

Fuertes Sebatián, Antonio ········IAdmini~tivo AlSS ·······f'{06PGIIA4033 · .. ·IActivo INivel• · · .. ·1
Oómez de Valenzuela, Manuel Facuhativo A. B. M. - - Nivel II .

. CmlTO o ~ Bibliot«tl I'riblica
l.agu!-, La~rte, Me~ A)'IIdante. A. B. M. A49EC142 Activo A~te N. 15 .
G~ Ru~ Ambroslo .: Téc:-~mlD. ~SS T06PG09A2994 Activo NIvel 11 .•.........
Guem~beylla ~ueda, Ce~ T6C1ucoa QliIIpír A28PGI707 Activo Nivel 11 .
Sebasuán Esc:ricbe! Tomas Subalterno : AR4PGI3611 Activo Nivel S .
Alegre Paslo~, Jesus AdminIStrativo T02PG02A37S '" . Activo Nivel •
Torralba P¡nill~ Maria Cannen .. Auxilia,r .. : T09TR04A6S2 :. Activo :::: JIlivel 6 :::::::::::::
Jam~nnaGoGuuerTez, Rodriga AdmlDlstraUVO A02PG26S33S Activo ' Nivel •
A¡UlrTC nzález, Francisco Facultativo A. B. M A2SEC000477 Activo :::: Director 'I;CiL::::

LocAUDAD: lAaAooZA

CmlTO o d~: A'l:IJiro Histdrico

González Miranda. Marin Facultativo A. B. M , AlSEC2S9 Ac:Jivo "" DiRc:tora N. 23 , .
Cepero Maní, Maria Angeles AUlliliar AISS TfJ6PG12A1968 Ac:Jivo 'uxiJíar N. 7 .
Maestre Torres, Victoria Subalterno A. T. M AR4PG1I854 Activo Subalterno N. S .
Capel Ruiz, Juan Subalterno A. T. M AR4PG13964 Acuvo Subalterno N. S .
Castillejo García, Mercedes Ayudante A. B. Y M A49fCOOO245 Activo 'yudantc N. IS .

CentTOo dqJeNlmcÚ/; Bibliot«tl Plib/ica

Pedraza Prades, Dolores Fac:ultativo A. B. M A2SEC313 .....•.... Ac:Jivo Directora,N. 23 11,966.622.
Luna Sabaté, José A)'IIdante A. B. M A49EC266 Activo A)'IIdante N. 15-.: .. 1.<410.<451
BeIJrán López, Felisa Ayudante A. B. M. A49EC2l3 Ac:Jivo AyudaDte N. 15 1.61'.820
Sierra Fernández, Manuel Gral. Subalterno A04PG720S Aclivo Subalterno N. S 823.018
Villar Pérez, Javier Fac:ultativo A. B ACllvo SubdlTcctor N. 21 .. lA29.246

1.2 Relación nominal de personal laboral

690.312
511600
S13.600
261.204
647.208

2.656.934
1.92<4.05'
2.132.420
1.084.222
2.076.<4S<4

Retribuciones 19S6

Apellidos y nombre

Barrio Laliena, Dionisio .
García Mateo, Jesús .
Lanzarote Olivan, Luis .
Martorell Martine7.•JuaJ)a María .
Momprade Gracia, Mariano .
Piedrafita Ferrando, José Carlos .
Sarasa Bermejo, Esteban .

Calcgorí. prof~~ional

locALIDAD: HUESCA

Centro: Biblioteca Pública
Regente Compos. MCSE .
Redactor. MCSE .
Peón. MCSE .
Ordenanza .
Oficial 3.a Manten. MCSE (dos horas diarias) .
Oficial 3.a Cierre. MCSE (dos horas dIarias) .
Oficial 3.a Manten. MCSE (dos horas diarias) .

n~sicas

1.827.509
2.019.026
1.249.401

794.352
490.236
409.808
5C4.884

('e'm"I.-
m~!1Ut,ias

T <>lal an uaI

1.827.509
2.CI9.026
1.249.401

794.352
490.236
409.808
504.884.•.

¡.

Jironella Falces, Francisco Javier .
Lamelas Sese, Antonio .
Alonso Rodríguez, Begoña .
Jaime Toro, Luis Fernando .
Tierz Tamayo, José María .

Ayuso Vivar, Pedro Antonio .
Lacruz Arasanz, María .
Maza Claver, Ramón .
Otto Sancerni, Victorino .
Pueyo Romeo, Aurora Raquel .
Abenosa Paúl, Jesús .
Buil Company, Antonio .
Avellana Rapún, Rosa María .
Paño Lozano, Francisca .

832,944 - 832.944
795.424 - 795.424
832.944 - 832.944
795.424 ,- 795.424

1.6U237 -. 1.683.237
195.424 - 795.424

1.239;376 - 1.239.376
850.954 - 850.954

Centro: Archb'O Histórico
Redactor Jefe. MCSE .
Oficial 2.a Impr. MCSE .
Restaurador. Alta OPE .
Vigilante. Alta OPE .
Vigilante. Alta OPE .

Centro: Museo Prol'incial
Linotip. preferente. MCSE .
Repartidora. MCSE (dos horas diarias) .
Oficial La Impres. MCSE .
Oficial La Compos. MCSE .
Repartidora. MCSE (dos horas diarias) .
Vigilante Museos. Alta OPE .
Vlgi!ante Museos. Alta OPE .
Ayte. Oficios, N-6, c.0 PNM n •••

Limpiadora. Conv. PNM, N-8 (veinte horas semanales) .

locALIDAD: TERUEL

Centro: Biblioteca Pública
Barrachina Vicente, Maria Teresa Mozo .
Calvo Cercos, Francisco Ordenanza (contratado temporal a 30-4-86) .
Domingo Soriano, Francisco Mozo .
Pérez Ortiz, José Francisco Ordenanza (contratado temporal a 30-4-86) .

Centro: Archivo Histórico
."Abós Castel, María Pilar Titulado Superior .

Castel Escartín, José Ramón Ordenanza (contratado temporal a 1-8-86) .
MonferrerCrespo, Antonio Técnico Reprografia. Alta OPE .
Turón Cabello, José Manuel Vigilante. Alta OPE '.' .

2.199.557 -
1.468.878 -
1.493.326 -

850.954 -
850.954 -

1.553.118 -
406.672 -

1.520.025 -
1.548.976 -

391.829 -
864.461 -
864.461 -
859.898 -
489.636 -

2.199.557
1.458.878
1.493.326

850.954
850.954

1.553.118
406.672

1.520.025
1.548.976

391.829
864.461
864:461
859.898
489.636
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Búicas Comple-
mentarias

Totalanual

••

LOCALIDAD:ZARAOOZA

Centro: Biblioteca Pública
Anieda Almarcegui, José Ayte. 1.&Redac. MCSE .....•.............•...•......
Marín Orávalos, Marina Titulada Superior .
Miguel Renedo, José María de Titulado Superior ...................•..........•....
Moreno Martínez, Antonio Benito Corrector. MCSE ................•...................

Centro: Archivo Histórico
Tobar ~ayoral, Virgilia Limpiadora (veintiocho horas semanales) .......•....

" Centro: MlUeo Pro\'inciaJ
Castán Añaños, Daniel Oficial 2" Estereotip. MCSE .
Domínguez Oareía, Camilo Vigilante Museos .
Espada Oabarnls, Julián Jefe Sec. Cierre. MCSE .
Faura Mattínez, José Jefe Sec. Impres. MCSE .
Galán Pinilla, Francisco Oficial 1" Compos. MCSE .
Gómez Dieste, María del Carmen Titul. grado Medio ,
González Romeo, Juan Luis Oficial 2" Adtvo .
~·Ia••.tínez Latle, Concepción Titulado Superior (veinte horas semanales) .
~1onge González, Pilar· Limpiadora (veintiocho horas semanales) .
Parruca Calvo, María Pilar Titulado grado medio .
Peralta Bernal, Jerónimo Vigilante Museos .
Ramón Lafuente, Manuel Ayte; Redac. Pref. MCSE •...........................
Ros Y'oahorad, María del Pilar Titulado grado medio .
VelascÓ' de la Fuente, Encarnación Limpiadora .
Velilla Calafcll, Elvira Titulado arado medio .
Baile Viladés, Antonio Vigilante-Convenio PNM .
~loreno Cifuentes. María Antonia Restaul'l!.dora. Alta OPE .
González P~ña, María Luisa Restauradora. Alta OPE .
Lasheras Corruchaga, J. Antonio Fotógrafo Aníst. Alta OPE .
Pérez Casas, Jesús A Vigilante Museos. Alta OPE .
Palomar Llorente, María E Vigilante Museos. Alta OPE .
Casamián Serón, Carlos Vigilante M.O Velilla Ebro. Alta OPE .......•........

1.406.175
1.989.070
1.683.868
l.S63.654

593.912

1.499.434
977.021

1.654.797
1.666.398
1.616.932
1.607.777
1.176.135

959.086
621.932

1.607.777
977.021

l.S02.99l
1.645.927

983.024
1.645.927

859.898
1.493.326
1.~.J26
1.239.376

864.461
864.461
864.461

1.406.175
1.989.070
1.683.868
l.S63.654

593.912

1.499.434
977.021

1.654.797
1.666.398
1.616.932
1.607.777
1.176.135

959.086
621.932

1.607.777
977.021

l.S02.991
1.645.927

983.024
1.645.927

859.898
1.493.326
1.493.326
1.239.376

864.461
864.461
864.461

2.1 Valoración definlti,.. del coste efectivo de los Servidbs de ClIItura que se traspasa. ala ComuaJdad Autónoma de Aragón, calculada
I con los datos del Presupuesto de' Estado de 1985

(En miles de pesetas)

Sfrvicioscentrales SfrviciolperiRricoa Gastos
Créditopresupuestario de Total

Costedirecto Costeindirecto Costedirecto C_ indirecto in versión

Capítulu I ........................ - - 154.540 - - 154.540
Capítulo 11 ....................... - - 44.275 - - 44.275
Total costes. ........... , .......... - - 198.81S - - 198.815
Recursos ......................... - - - - - -Total recursos ..................... - - - - - -
Carga asumida neta .............. - - - - - 198.815

Capitulo1: Laciftade 1985seha c:aIcuIadodeflaClandolacorrnpondienle• 1986eftIIn7.2 por 100.JIORCft. ea quesehan illCRmentadocomomedialasretribucionesen
el últimoaño.

Capitulo11:Laeiftade 1985se ha calculadodeflaclandolascorrespondientes.1986en losSÍluienlapon:cntajcs;
Archivos:IncrementodcIl.5 por 100.
Museos:Incrr.mentodel 1.88por 100
Bibliotecas:Disminucióndel 13.19por 100.
Estosporcen~essonlosexperimentadosporel capitulo11delMinisteriodeCulturaen loscomspondientesPrapamasde An:hiv05,Museosy Bibliotecasentre 1985y 1986.

2.2 Dotaciones.y recursos para financiar el funcionamiento de los
Servicios de Cultura que se traspasan a Aragón, calculados en

(unción del presupuesto del Ministerio de Cultura para 1986

(Miles de pesetas)

Créditos Totalanual Bajas Observacionespresupuestarios efectivas

Capítulo 1
21$.01.4S1.A,120 ........ 5A34
24.01.451.A.130 ........ 2.386
24.01.451.A.160.00 .•..• 1.123

'·Total servicio 01 .... 8.943

eréduos t~':l ~ntW n.IJ.a:a O~,('rvJ:r;iun~IIrctupU<'\Iaou. C't«U\U

24.04.4S2.A.120 ........ 28.346
24.04.452.A.J 30 ........ 11.231
24.04.452.A.160.oo ..... 5.924
24.()4.4S2i·161.09 ..... 43
24.04.453 .• 120 •....... 11.793
24.04.453.A.130 ........ 36.321
24.04.453.A.16O.oo ..... 11.986
24.04.453.A.161.09 ..... 13

Total scrvieio 04 ....
,

105.657

24.08.133.B.120 ........ 2.296
24.08.133.B.l60.oo ..... 499
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Cr~.jit;.J~ I 1',,,.1 ",,::;¡¡ "'J~s f )~'~~r\,1\,"¡·Jn·:tpr~'upUC'IJ.tIO\ C'fe.:U"3S

24.08.452.8.120 ........ 22.904
24.08.452.8.130 15.604
24.08.452.8.160.00 ..... 6.269
24.08.452.8.161.09 43
24.~.454.A.120 ... ::::: 1.372
24.08.454.A.161.09 ..... 4

Total servicio 08 .... 48.991

Total capítulo 1 o •• o" 163.591
Capítulo II

24.04.452.A.2l2 · . ..... 144
24.04.452.A.213 0._ ..... 68
24.04.452.A.220 o •••• ' •• 900
24.04.452.A.221 ........ 3.630
24.04.452.A.222 · ....... 352
24.04.452.A.223 ........ 188
24.04.452.A.225 ........ 61
24.04.452.A.227 ........ 3.8U
24.04.453.A.2\2 ........ 2.536
24.04.453.A.220 · ....... 2.236
24.04.4S3.A.221 • •••• o •• 7.958
24.04.453.A.222 • o •••••• 991
24.04.453.A.226 ........ l.925
24.04.453.A.227 ..... .. . 4.656

Total servicio 04 ... 29.458
24.0íl.452.B.202 · .. ... 13
24.08.452.B.212 ..... ' .. 1.43ó
24.08.452.B.215 ... . . " . 220
24.08.452.B.220 · . .... . 5.786
24.08.452.B.221 .. .. . 4.32\
24.08.452.B.222 , ..... 670
24.U8.452.B.223 · . ..... . ' 53
24.08.452.B.226 ••• o •••• 1.808
24.08.452.B.227 , ....... 1.877

TOlal servicio 08 ' .. \6.184

Total capítulo 11 45.642

Total dotaciones , .
'" 209.233

Recursos ...... . ' .. -
Tetal recursos ....... -
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DEPARfAMENro DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTlTUCIONALES
RESOWCION de 5 de febrero de 1987, de la Secretaria General
lécnica, por la que se hacen públicas las relaciones de aprobados
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios lécnicos de la Comu-
nitlad Autónoma de Aragón.

el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y de conformi-
dad con lo previsto en la base 8.6 de la convocatoria, se hacen
públicas las relaciones de aprobados de las mismas, separada-
mente, dentro de cada grupo de plazas, para los aspirantes de
promoción interna (Anexo 1)y los de acceso por el procedimiento
general (Anexo I1).

En cumplimiento de lo establecido en la base 9 de la convoca-
toria, los aspirantes que figuran en las citadas relaciones presen-
tarán en el Registro General de la Diputación General de Ara-
gón, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del Título de Diplomado Univer-

sitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Pro-
fesional de Tercer Grado, o equivalente, adecuado al grupo de
plazas a que cada uno de los aprobados opta, a certificación aca-
démica que acredite tener cursados y aprobados los estudios com-
pletos correspondientes, así como abonados los derechos para
la expedición de aquel Título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este cer-
tificado deberá ser expedido por el Facultativo de Medicina Ge-
neral de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y,
en caso de que éste no este acogido a cualquier Régimen de la
Seguridad Social, por los Servicios Provinciales del Ministerio
de Sanidad o Consumo u Organos de la Administración Sanita-
ria de las Comunidades Autónomas .

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe-
rán presentar certificación de los Organos competentes del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal situación
y su capacidad para desempeñar las funciones que correspon-
den al Cuerpo de Funcionarios Técnicos.

e) Declaración, en su caso, de tener ya la condición de fun-
cionario de carrera de alguna Administración Pública, manifes-
tando la retribución por la que optan durante el periodo de prác-
ticas. A dicha declaración deberán acompafiar certificación ex-
pedida por la Unidad de Personal del Organismo de que depen-
dan, acreditando las circunstancias que consten en su expedien-
te personal.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo los casos debidamente
justificados, no presenten la documentación exigida, o si del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos establecidos en la base 3 de la convocatoria, no podrán
ser nombrados funcionarios en prácticas ni acceder a la condi-
ción de funcionarios de carrera, quedando anuladas las actua-
ciones en cuanto a ellos se refieren, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la instancia.

En los términos de la base 11de la convocatoria, la presente
Resolución podrá ser impugnada por los interesados en los ca-
sos y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Zaragoza, 5 de febrero de 1987.

Concluidas las fases de concurso y oposición de las pruebas
selectivas convocadas por Orden del Departamento de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales, de 26 de marzo de 1986, para

El Secretario General Técnico,
FEDERICO GARCIA WPEZ

Sr. Jefe del Servicio de la Función Pública.

ANEXO I

RELACION DE APROBADOS DE PROMOCION INTERNA CON SUS CALIFICACIONES FINALES

GRUPO DE PLAZAS

Técnicos de Gestión

APELLIDOS Y NOMBRE

Martín Remón, José Tomás
Mas Montull, Concepción

D.N.!.
17.118.893
40.606.838

CALlFICACION

58,50
49,20


